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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Manuel Molina Jiménez.

D. Román Martín Simón.

   AUSENTE CON EXCUSA

                      D. Andrés Vera Rubio.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

Dª Mª Angeles Andrés Cayuela.

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las ocho horas y treinta minutos del día trece de septiembre de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. ADJUDICACIÓN ENAJENACIÓN MADERA DE INDUSTRIA S. I, CUARTEL B; TRAMOS II Y III Y CUARTEL C, TRAMO III DEL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, del aprovechamiento forestal de 8000 Tms. de madera de industria de Pinus Sylvestris, Pinus Pinaster y Quercus Pyrenaica en pie en una superficie de actuación de 133 Has. localizadas en la Sección 1ª, cuartel B, Tramos II y III y Cuartel C, Tramo III del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P.

Resultando que se han presentado las siguientes ofertas:

Proposición nº 1. D. Carlos Navarro García Gutierrez, en representación de INTERBON S.A., que ofrece la cantidad de 4.800 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº 2. D. Domingo Rodríguez Abella, en representación de RAMAFOSA que ofrece la cantidad de 4.880 €, I.V.A. no incluido.

Proposición nº3. D. Jesús Fernández Boya, en representación de INTERPANEL S.A., que ofrece la cantidad de 5.020 €, I.V.A. no incluido.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento de 8.000 Tms de madera de industria a realizar en las Secciones 1ª-B-II, III y C-III del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., a favor de INTERPANEL S.A., en el precio de CINCO MIL EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (5.020 €), más I.V.A., al ser la oferta económica más ventajosa.

Segundo.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado

III. PLANES PROVINCIALES 2005-2006.-Dada cuenta del acuerdo de esta Comisión de fecha veintiséis de agosto de dos mil cuatro por el que se acuerda acogerse a la convocatoria de Planes Provinciales 2005-2006 con la inclusión de las obras de "Mejoras en la red de abastecimiento de agua en el área recreativa de Playa Pita" para la anualidad 2005, con un presupuesto aproximado de 94.610 € y, dado que ha sido modificada la Memoria inicialmente presentada.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda la adopción de un nuevo acuerdo del tenor literal siguiente:

Primero.- Acogerse a la Convocatoria citada, solicitando la inclusión de las obras de “Mejora del abastecimiento y distribución en el área recreativa de Playa Pita” dentro del M.U.P. 172 “Pinar Grande” para la anualidad 2005, con un presupuesto según Memoria del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Carmelo Villanueva Rodrigo, de 112.515,50 €.

Segundo.- Comprometerse a habilitar en el presupuesto de esta Entidad Local para el 2005, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la financiación de las obras solicitadas.

Tercero.- Hacer constar que no se tiene solicitada ni concedida ayuda económica de otras Administraciones, para las obras incluidas en esta convocatoria.

IV. VISITA MONTES TORANZO Y LOS MONJITOS.- Seguidamente la Comisión, con la ausencia de D. Román Martín Simón, se desplaza a visitar el Monte Toranzo nº 178 del C.U.P. y  Los Monjitos nº 387 del C.U.P.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las nueve horas y cinco minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

